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INCORPORACION A FILAS

Circular. Excmo. Sr.: En vilta del
eacrito del capitán gencr.l1 de la segun
da reaión lecha .20 del mes próximo
pasado, manifestando que ha recibido
varias instancias de mozos pertenecien
tra al pr:,ner llamamiento del actual
reemp)¡zo, solicitando se retrase la
fecha de su incorporación a filas para
poder actuar en las oposiciones a in·
arrao en el Masisterio nacional de pri·
mera enseflanza, convocadas por rul
orden de 20 de julio último, cuando
ya habla terminado el plazo para soll·
citar prórro¡a de segunda clase, y a
fin de evitar que el servicio militar
ocasione perjuicios a 10i inter~lIa¡\o>,

el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner. se autorice a los Capitanes ¡¡~

nerales para que ordenell que lo. re
clutas que acrediten se tncuentren en
la, citada. circunstanci.11, se incorpo
ren a filas con los del segundo llama
miento del actual reemplazo, con el
cual verificarán su concentración en
la caja para destino a Cuerpo y serán
sorteados para. nutrir los de Africa,
aiguielldo las vicisitudett del medio
reemplazo a que se incorporan.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 1 de septiembre de 1928.

El GeDcra1 <'Dca"""O del cI6pacbo.
P. A.

ALFuDO GurIERllEZ CBAUIfE
Sefior...

UCLUTAMIENTO y REEMPLA
ZO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Visto el .1·
.... ~ <A,pitáA aeDual d, 1& luta
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región ferha 2 del mes próximo pasa
.10, consultando si los i.;JiviJuos ir
llanda comprendidos en el articulo 381
.I~I vigente reglamento para el reclu
t:amiento y reemplazo del Ejército
¡>ueden, al cumplir los dieciséis afios
de edad,' solicitar continuar sus ser
vicios como soldados, el Rey (que
D~os guarde) se ha sHvido disponer
con carácter general, (lue los que roe
encuentren en el cita-to caso pueden,
al cumplir los dieciséis afias de edad,
y sin necesidad de separarse de fiLs,
adq\\irir un nuevo compromiso por
tiempo ilimitado como soldadol lIe
3egunda, en las condicio\!CI que en di
cho artículo se determina.

De real orden lo digo a V. E: pa
ra su conocimiento y demál efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 1 de septiembre de 1928.

El Gaen1 eaearado cSü cIeIpacIIo,
... A.

ALFuDO GUTIUUZ CJlAun

Sellor...

REDUC:CION DEL SERVICIO
EN FILAS ..

Circular. Excmo. Sr.: Visto el er.
crito del Capitán, general de Canari.u
fecha 2S de mayo pasado, consultando
si tiene derecho a les beneficios de ~a
reducción del tiempo de servicio en
filas eLrec1uta de la caja de Gran Ca
naria, perteneciente al reemplazo de
1927, José Matos Pérez, al Que la sec
ción de clasificación tic dicha Isla le
vantó la nota de prófugo en. 28 de
abril último, por estar comprendido en
el artículo 194 del vigente reglamento
para el· reclutamiento y rcemplazo ("'1
Ejército; resultando Que a:cho artículo
determina Que los mozos a qui~l1es

se levanta la nota de proíugos quedan
exentos de responsabilit1dd, pero n,)

expresa si pueden acogerse a 101 intii
cados beneficiol CU.lllCO el cambio de
clasificación tiene l.J~ar despub de
haber transcurrido el pluófijado por
loa &rÚCulOI 404 Y 400 dd r~Wn"to

para 101 mozos del r('emplazo de ,>ro
cedencia, y consillerando que al que
dar por su nueva clasificaci6n' e~eut.;)1
de responsabilidad no p'ocede privu
les de acogerse a !Js ind:cados ben~fi

cíos, que no pudieron hacer en el plazo
reglamentario; el Rey (q. D. g.), oido
el parecer del Cohsejo Supremo ·de
Gu~rra y M3rina, se ha servido resol
ver que, tanto el meneionado recluta,
como los que. en lo sucesiTo se en
cuentren en iguales condiciones, pue
d3n solicitar los beneficios del capitulo
XVII del vigente reglamento, previo
ingreso en la Delegación de Hacienda
de la cuota· cOrTupondlente.

De real orden 10 digo a V. E. PIL
ra su l;onocimiento y dem" efec:wa,
Dios guarde a V. E. muchos afto.~

Madrid 1 de septiembre de J028.
11 o--at ..carpelo cW cSNpuIIo,

P. A.
ALFUDO GUTIUUZ C.AUIIII

Seftor...

SUMINISTROS

Circular. E~cmo. Sr.: El Rey (que
Dios gU:lrde) ha tenid'o a bien aprobar,
con carácter provisional, 1:1 primera par
te de la~ "Inswcciones para el sumi.
nistro dr~ carne por los parqUet de ga.
nado ':id Ejército", redactadas en vir.
tud de lo dispuesto en la real ordell
circular de 3 de diciembre de 1\)2.4 (DIA
JtIO OtlCIAL núm. 275). Dicho texto en-
trará en vigor a partir de la fecha d.
su ?,.tblicación, y el Depósito de la Gue
rra procederá a efectuar una tirada de
1.500 ejl.'1J1plare3, los que se pondrin a
la v~nta al precio que, previa su pro
puesta, se determine. Es asimismo la
voluntad de S. M. que SI: den las gra
cias al Intendente de división D. Luis
Contreras .y L6pez Mateos, teniente ea
ronel de Intendencia D. Carlos GoJü
Fern4ndez, comaud:mtes del mismo Caer.
~ D. Eduardo Robles Péres '1 cIoIt
Francilco Rueda ., P'rea de la Ra,..
ea¡Ñtual D. Emicpae Ana., w-
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RESERVA

El CieDcral na,...ulo deJ dapacl¡o,
P••\. ,...

At,FIlI':OO GUTll!RllEZ CRAUQ

VUELTAS AL SERVICIO

Sel'íor Capitán general d~ Canarh..

Sellares Presidente del Consejo Su·
premo de Guerra y Marina, Capi.
tán general de la quinta región e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (qo D. go) se
ha servido conceder. el paae a situa
ción de reserva, conforme a 10 so:i
citado, al teniente coronel de lnfoln
t~ría (E. A.), con destino de ayudan
te a las órdenes del General Gob ::
nadar Militar de Telleriíe D. José
Carretero Amorós, ab')nándo~le c.1
haber que le señale d Consejo Su·
premo de Guerra y Marina, a p:utlr
de primero de octubre próximo, !,or
)¡ zona de reclutamiento y reserva de
Zaragoza, 23, a la que :Iueda afi:cto.

De real orden lo dilP a Y. E. ¡la
ra su conocimiento y demás efec~"'.
Dios guarde a V. E. mucho. aiua.
Madrid 3 de septiembre de 1938.

Sefior Capitán general de la cuarta re
gión.

Selior Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista de 10 manire..
tado po~ V. E. en su escrito de 21 del
mes proximo pasado. el Rey (q. 1>. g.) 1
se ha !crvido disponer que el clll11and~n.

te Je - ldantería D. Angel Pulptlro
Diez, del baUllón de montaila Reus nú
mero 6, pase a situaciólI de reemlllazo
por enfermo, a partir dd expresado dial
y con r.:sidencia en esa región, por ha
llarse Cll::lprendido en la real orden de
18 de Iloviembre de 1;)16 (c. L. nú
mero 2:0).

De real orden 10 dig'l a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Vio.
guarde a V. E. muellos ailO,J. Madrid
1 de st'ptiembre de 1928.

El GaaeraJ eDCar¡a~ 4d cte.pullo.
P. A.

AurUDO GUTIE1UZ CHAUJB

REEMPLAZO

LICENCIAS

,Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. Eo ccrs6 a este Ministerio en 17 del
mes próximo pasado, promovida por el
teni~nte de Infantería D. Julio Día:
Merdlo, del batallón de montaña La
Palma núm. 8, en súplica de que le: sean
perm:rtados 101 puntos sefialados en la
Iicenda. por asuntos propios que se en
cuentra disfrutando, concedida por real
orden d~ u de junio último (D. O. nú
mero 128) para Marsella (Francia) y
Génova y Venecia (Italia) por los de
Oporto y Lisboa (Portugal), el Rey (que
Dios ¡uarde) ha tenido a bíen acceder
a lo solicitado por el recurrente, con
arrerlo a 10 Que determinan las instruc
cionet aprubadas por la de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 1(1).

De rraf orden lo digo a V. E. para
au tonocimiento y demáa efecto•. Dios
pude a V. E. mucho. do.. Madrid
1 de septiembre de lp28.

Zl o-nJ __,..ado del ~110,

P. A.
Auuoo GUTuuu CSAUll&

Seft"r C&pitán general ele la quinta re·
li6n.

Seftor Interventor lenerul del Ej~rcito.

llamseva, del regimiento Guip6zcoa n6.
mero 5J, el Rey (q. D. l.) ha tenido
a bien concederle el pase a .uuación
de disponible voluntario, con residencia
en Pamplona, en las condiciones que
determina la real orden de 10 de febrero
-\le 19¡¡6 (Do O. núm. 33).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. lJios
guarde a V. E. muchos añOL Madrill
1 de septiembre de 1~.

El Gcucnl CDCaI'Pdo 4d~
P. ,A.

ALFuoo GUTIUUZ CHAUU

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Señor Interventor ¡eneral del Ejército.

Sel\.:¡res capitanes generales de la pri~
m.:ra y sexta regiones..

StAoc !¡¿tcrventol' cenerll1' de! Ejúcito.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicl·
tado ~r el capitán de lnfanterla d.on
):.I1I'lque Ramoi "'uende, de la caja de
10rr.:¡aVei~ numo l4. el Rey (q. lJ. l·
ha temÓl. a \»eu Clll1cederle el pa" a
situac16n de disponible voluntario, con
re~1<Jen:ia en lietafe (Madrid), en las
condiciones Que determina la real orden
de 10 de febrero de 1926 (J). O. núme
ro ~).

De real orden 10 dilo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. lJios
(\larde a Y. E. muchos añOs. Madiid
1 de sePtiembre de 1~

El a-..u eacarpdo del dapacíIo.
P. A.

ALnEoo GUTlEUEZ CHAtnO

Excmo. Sr.: En vista del escrito Que
V. E. cursó a este Ministerio en 16 del
mes próximo pasado, dando cuenta de
haber declarado, con carácter provisio
nal, de reemplazo por enfermo, I par
tir del día 4 del mismo mes,' con resi.
dencia en esta Corte, al comandante de
Infanterla D. Antonio Prieto Busto.l,
de la xona de reclutamiento de Gerona
núm. ~I, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien confirmar la determill<lci6n de Sermo. Sr.: Vista la instancia que
.V. E., por haberse cumplido losrequi- Vo A. R. cursó a este M ¡nisterio en 18
sitos -que determina la real ordcn de dtl mes próximo pasado. promovida por
14 de eeero de 1918 (C. L. núm. 19)· el .:omand3llte de Infantería D. Anto-

De real orden lo digo a V. E. para nio Aceituno Gómez, disponilJle volun
su conocimiento y demás efectos. .Dios tario en esa región; en súplica de que se
guarde' a V. E. muchos años. Madrid le conceda la vuelta al servicio activo,
1 de septiembre 4e 1S)23. el Rey (qo D. go) ha tenido a bien ac-

JI GcDcn1 .......-pJo del~ ceder a 11) solicitado por el recurrente,
P. A. el Que continuará en la n'isma sitllaciÓA

Az.n.Eno GUTIEUEZ CUAUU hasta que le correspomLt ser colocado,
-. • 1según preceptúa la real ~rden de 8 do

E:ttmo. Sr.: Conforme COIl lo IOU- ~r <!api&6.l¡ paal'aJ de la pruncra ~Ienero de 1927 (D. O. num. 7).
thado· por el teniente de lllfa.tuía (. ..ón. De rl'aJ orden lo digo a V. A. R. pe
cala de reaerva) D. Am.onio Sincha Vi- Sdkv Iotenmtor pn.eral del Ej&clto. ra IU dSnocimitllto 1 d.emú ciectc&

1

Seftoret Capitán general de la tercera
regi6n y Jcíe Superior de laa Fuer-
za. Militare. de Marrueco.. '

Senor lntervenwr geuu&1 del Ejér
~to.

1 D. Jolé DávUa Paradlnu '1 teniente
D. l.UIS Ruiz Fernández, que forman
1& ponencia encargada de la redacción
del Citado reglamen.o, anotándose e.1I
sus hOJ.s de Krviclos la complacencl4
con que " ha vi~to la útil labor dl:urro
liada por los mencionados lnlC11do:nte,
jefo:s y oficiales.

De re.1 oruen 10 digo a V. E. para
su conocuniento y dc:mas efectos. OIOS

gual de a V. E. muchos añOs. Madrid
31 de agosto de 1~.

FJ GaaeraJ ~rpdo 4d,~
P. A.

ALn.mo GUTIUaU CBAUU
Sefior...

Dirección general de InstruccióD
y Administración

IICCltI .. 11:....

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le

ha servido disponer Ciuede sin et~clO

el destino adjudicado por real orden
de 23 del actual (D. O. núm. 184)
al batallón de Cazadores de Afnca,
14, del teniente de lnb.nterb. D. G~r
vasio MlUiOt Tallo, continuando en.u anterior, reaimiento Sevilla, 33·

De rul orden lo ~o a V. ~. pa
n .u COClocimiento y"'!!!'mál c:féctoa.
lJiooi iuan1e a V• .t:. mucho. alias.
Madrid 31 de ago.to de 1~

El o-na cusrpdo cW clapacho,
1'. A. •

A1.Fuoo GUTIUUZ CIlA~,. ,

© Ministerio de Defensa ~,
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CONCUltSOS HIPIC05

Citcular. Excmo. Sr.: En 't'Ísta del
escrito dirigido a tite M inisteno por
el pre.idente, del Comité Central rte
las Sociedadel Hípius Espafiola., eo
solicitud de que sea rectificada la Se
cha de celebración del concurso hípi
co de Valladolid, autorizado por real
orden circubr de 4 de julio último
(D. O. núm. 147), el Re)' (q. D. J.)
ha tenido a bien acceder a 10 solicitado
y di&poner que la celebración· del mis.
mo tenga IUlrar en 101 dial 240 '50 liIlS
y 27 del mes actual, qued¡nclo ea lit..
sentido reetificada 1& 1'«&1 arel. _
reicreociL

De real orden 10 di~ a V. E. l"'"
ra la cooocimiCllto 7 dllDÚ efedol.

Setlor....

Circular. Excmo. Sr.: Declarado
sin efecto el concurso anunciado por
real orden circular de 2 de a¡osto
último (D. O. núm. 1681, para pro
verr una vacante de teniente de Ca
ballerla ~. A.l, en el Depósito de
Sementales de la cuarta Zona pecua
ria, por corresponder "ta a la eacal.
de reserva, el Rey (q. D. ,.) le ha
servido di.poner le celebre nuevo coo
curso entre lubalternos de ilta últi
ma escala, para cubrir la referida va.
caote, con arre¡lo a lo que precep
túa el real decreto de 16 de mano
de 1921 (D. O. ol1m. 61), y regla
mento aprobado por real orden circu.
lar de 24 de enero de 1917 ID. O. nú
mero 21). Lo. de elta clase q\H de
~en tomar parte en il, promover4D
su. in.tanc:a. oara que se eocuentreD
rn este Minilterio· dentro del pla
zo de quince dSal, contadol a partir
de la fecha de publicaci6n de elta r..l
ordeo. acompafladas del certificado
Que previeoe la real orden circular
de 17 de aaolto de 1017 (D. O. nl1
mero 181), copia. de las hojas de he
chol y clem's documentol ·justificati.
vos de su aptitud, lal que ler," cur
sad.. directameote por 101 primrrol·
jefe. de 10. Clftrpo. o dependencia.,
cool:¡nando 101 Que le hallea lirvleD
do en Africa 'Ii hao cumplido el tiem
po de obliratoria permaAeDcia eD di
cho territorio.

De real orden 10 dilO a V. E. pa·
ra IU conocimiento 'i dem'. efecto••
Dial auarde a V. E. mucbo. &AoI.
Madrid 3 de sl!ptiembr. de 1928.

a o-nI _rpdo ..~
P. A.

A1.Pu1)C) GUTlUUZ CaAUMa

Se60r...

Dio. parde a V. &. anaeb. a.
Madrid .J de teptiembr. de 104

El GeaenJ _rpto del ......

P. A.

ALruDO GllTlUau ~IlAUMa

Sel1or_

dependiente de la Sección de Cabatl\l
ría y Cria Caballar. el Rey (q. D. a·)
se ha servido disponer se celebre nue
vo concurso entre subalternos de .¡¡.
cha Arma y escala, p¡.ra cuIJrir \"
referida Vilcante, con au e"lo a lo que
preceptúa el real decn:to de 16 d..
marzo de 1921 (D. O. núm. 61) y
reglamento aprobJdo f.or real orden
circular de 24 de enero de 192¡
lD. O. núm. 21). Los de esta clase
que deseen tomar parte en él, pro
moverán sus instancias para que se
:ncuentren en este Ministerio dentro
del plazo de quince dias, contados a
partir de la. fecha de la puIJlicación
Je esta real orden, acon:pañadas del
ctrtificado que previ~ne la real orden
circular de 17 de agosto de 1927
(D. O. núm. 182), copias de las'~ojas
de hechos y demás documentos ¿ustl
ticativos de su aptitud, las que serán
r~mitidas directamente por los pri
meros jefes de los Cuerpol o depen
dencias, consignando los Que se ha
llen sirviendo en Africa, si han cum
plido el ti:mpo de obligatoria perllla
llencia en dicho territor:o.

De real onlclI lo Jig·.) a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto...
LJios gu~rde a V. E. n.udlos años.
Madrid 3 de septiem!>re de 1928•

El Gcaera1 _ ..&do del ~.
P. A.

Auuoo GUTlUUZ CJUua

ed

•••

ste

Sctlor Capitin Imeral da ló1 cuarta re
¡ión.

Seflor lntuvmtor ¡meral del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: D~clarado
desierto el éoncurlO anunciado por
real orden circular de 8 de "gaita
último (D. O. núm. 17J), para pro
veer una vacante de teniente de Ca·
ballula lE. A.), en el Depólito dt
sementales lie la tercera Zona p.cua
ria (Sección de Orihuelal, dependien.
te de la Sección de Caballerla y Crla
Cnballar, el R.y lq. D. &:.) se hn
.ervido di.poner .e celebre nuevO con·
CUtlO entre lubalterno. de dicha Ar
ma, y escnla. para cubr:r la referida
vacante, con arrealo a lo que prf
úptúa el real decreto de 16 de mino
de 1021 (D. O. núm. 6.). y reila
mento aprobado por rfal orden circu
lar de 24 de enero de 1927 (D. O. Oú
mero 21). Lo; ue esta clase que u~
seen tomar parte en él, promovuá.,
sus instancias para que se encuentren
en elle Mini!terio dentro del plazo
de quince dl:!s, contados a partir de
la fecha de publicaci6n de esta ~al
orden. acompañadas del certificado
que previene la rfal orden circular
de 17 de agosto de 1<)27 ID. O. nú-'.cel•• f. CI"I"'" 'CI'II C.hlllr mero 1821, copias de las hojas de he
chas y demb documentos justificati-

CONCURSOS vos de su aptitud, 'las que serlln re
mitidas directamente por 195 primerol

ClrcaJar. Excmo. Sr.: Dec1ar~d. jefes de los Cuerpos o dept'ndencíall.
desierto el concurso anunciado por consignando 10' que se hallrn sir
real ordeo circular de 2 de aaolto úl-viendo en Africa si han cumplido el
timo (D. O. núm. 168), para prov<!er tiempo de.obl.!gatoria permaDeocia eo
1Ina vaunte de teniente de Cab311e- aquel terntono.
da (E. A.) en el depÓsito d. lem~n- De real orden lo digo a V. E. pa
ta1u ele la Hptim.& ZODa pecuaru, l ra .u conocimiento y deJDÚ efectos.

I
sa

Excmo. Sr.: VIsta la In.tancla que
V. E. cursó a este Mini.:erio en JO dd
mea próximo pasado, promuvilla por el
com;¡ndante de ln(anter~ U. Antonio
c.;on~olt Sallz, di')lOnibl" voluntario en
esa rerión, en sÚlllica de que .e le con
ceda la vuelta al .ervicit) Ictivo, el l~ey

(q. n. 11.) IUl tenitlo a bien Ilcc(l!l:r a lo
solicitado por el recurrente, el ¡IUe cun
tinuará en la mi.ma 'itu.tión huta qUl:
le eurre.ponda ser eoluc.l!o, .r¡ún pre
ceptúa la relll orden de b de c:n;ro de
1~7 lD. O. núm. 7).

1)e real orden 10 I!iro I V. E. para
IU ,:onocillliento y demlll efeclo.. Uiol
lua:-de IV. E. n1u~ho. aüol. Madrid
l. a. septiembre lIe 19J\i.

a GeMn1 -,.ado del dapac!Io,
P. A.

ALJ'uDo GUTIUJtt% CUAUIB

Seftor Capitán rcocral de la primera
re¡i6n.

ScAor Interventor ¡mera! del Ejército.

Exano. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a e.te ~linisterio en 17 del
mes próximo pasado, promovida por el
comandante de lnfanterÍoa D. Juan Me
dina Togores, di~ponible voluntario en
e.ta región, en lúplica d~ que ~ le con
ceda la vuelta al lervicio activo, el Re)'
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder a
lo JOlicitado por el recurfente, el QUt'
continuará en la misma situación hasta
Que le corresponda ser colocado, según
prcc¡eptlU la real orden de 8 de.encro
de 1927 (D.' O. núm. ]). .

De real orden 10 digo a V. E. para
IU eonoclJniento y d~'IIl~~ erec\~. LJíos
guarde a V. E. muchos ilÍlOL Madrid
1 de le¡.tiembre de 1~

- El ea-aJ -=arpdo del dapacbo,
P. A.

AuuDO GUTIEIUlU CBAUK&

D. O..... 193

Sdior Capitio leneral de la ac¡unda
región.

Sdi~r 10terTeotor ¡coeral dd Ejército.

..•._-~........ ......-.;...,.~ 4 e
DiOl I1W'de a V. A. Ro muchol do&.
lJadrid 1 de Kpticmbrc de 104

a o-na _rpdo del cIaplIdlo,
r. A.

ALruDO GUTluau CBAUII&
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PR~MIO~ DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: El Rey lq. D. g.) ha te
n:do a bien conceder al alférez de In
genier~s (E. R.) D. Tirililo Marco.
Monttro, el prmtio de efectividad de
.500 peutas anuales. a partir de primero
de julio del afio 1927. por hotber cum
plido en fin de junio anterior veinticinco
años de servicio con abonos de campá
fia, con arreglo a lo dispuelto en la real
orden circular de 24 de junío último
(D. O. núm. 140).

De n·al orden lo digo a V. E. para
su tonocimiento y demás efectos. Diol
guarde a V. E. muchos aftos. Madrid
31 de a~osto de 1928.

El QaIera1 _cartado del~
P. A.

ALPIlEDO GUTIEIlaU CSAUlB

Sel\or Jt'fe Superior de lal Fuerza.
Militare. de Marruecol.

Seftor Interventor leneral del Ej6rcito.

roa D. Frudseo Sot. llar.......
numerario lin .uelcio en lita rfllón,."
Rty (q. D••.) se ha servido conceder
le un afio !le permil(l para viajar por
varil)S puntos de Francia. PLrtu¡:al .,'
zona del pTf,tectnrado francts. con arre
glo :t lo Jlre\·eni.!1) en la r~al ord~n circu
lar :te 5 de junio de 1905 (C. L. nú.
mero 1(1).

De rf'al orden lo dill'o a V. R. para
su ':"onocimiento y dmt!1S efectos. Dio.
guarde a V. E. muchos aftas. Madricl
I de s-ptiembre de 192&

El CaeraI eucarPdo lid dapedIo.
P. A.

AL~DO GUTIEllIlU CllAun

Seflor Capitln general ele la primera
región.

Señor Intel"Tentor genera1 del Ejército.

•••

lacel.. •• IlIlIIIra

DESTINOS

CirC'uTar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) .se ha ~ervido disponer que
los capitanes y ténientes de Ingenieros
que figuran en la sigui~nte relación, que
Ja principio con D. Eduardo Herrero
Monllor y termina con D. Casirtliro
~fartin~z Cano, pasen destinados, en co
misión del servicio, durante cuatro me
ses y sm dejar su destino de plantilla,
?o laComandmcia de Marruecos; te
niendQderecho a la asi¡nación de re·
s:denci.L

De real orden 10 digo a V. E. para
su cono.:imiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos al\os. Madrid
3 de septiembre de 1928.

El CCQCral enearilado del dapacbo,
P. A.

ALBEDO GUTIEIUlEZ CUAUn
Sciior......

llELACIOH QUE SE CITA

Capitán, D. Eduardo Herrero Mon
1I0r, de: primer regimiento de ferro
carri!.:s.

Otro, D. Dámaso Iturrio! Bajo, de la
Brigada Topográfica.

Olro, D. José del Canilla Bravo, del
segundo regimiento de Zapadorel Mi·
nadures. .

Otro, D. Luis ViIlar Molina, elel bll-
tal!';n d~ Tetuán. .

Teniente; D. Carla. Farautlo y de Mi
cheo, dI'! segundo regimiento de Zapa
dores Al inadores.

Olro, D. José Cistué de Castro, del
regimiento de Pontoneros.

Otro, D. Asterio Pérez de Pudo, del
batallón de Melil1a.

Otro, D. Emilio de 1. Guardia Ruíz,
del' Se:-vlcio de' Aerostaci6n. -

Otro, D. Enrique Ibarreta Llorens,
del sexto regimiento de ZapadoreJ Mi·
na(!:lres.

Ouo. D. José Maury Carvajal. del
tercer regimiento de ZapadorFs Mina
dor~

..Otro, D. Roberto Fritschi Marcucci,
del primer regimienlo de Zapadores Mi
nadores.

Otro, D. Rafael Salinas y Alfonso de
Vilhg6mez. del sexto regimiento de Za
pad'lres M¡nadares.

Teniente (E. R.) D. Casimiro lfart[
nez Cano, del re¡¿imiento de Pontone
ros.

Madri.! 3 de septiombre de lp:¡S.-GU
tiérrez Chawne.

guarde a V. E. muchos doe. lladrld
1 da ICPtiembre ele I~

El Gucral _ca, sado del~
P. A.

AL'llr.DO GUTll:llllU CSAUM&

Sl.'fhr C.lpitán general de la Jexta re
gi6n.

Seiiorcs Jntendente general Militar. In
terveml r gtn~ral del Ejército.

SUBASTAS

Ex~mo. Sr.: Examinado el proyecto
de Escuela de Ob.trvadore. en el Po
Hgono dt Aerostaci6n de Guadal.;ara.
formulado por. la Comandancia exenta
de 1ngeniero. de A,eronáulica Militar,
el Rey (l). D. l.) h. tenido a bien Ipro
bario p~ra .u ejecuci6n por conlrata
mediante subasta de carleter loeal y di..
pon~ sea cargo a la dotaci6n de lo.
M Servicio. de Aeronlulica Militar" el
importe de su presupuesto, que ascien
de a 77.970 peset.., de 121·que. 76.770
pesetas corresponden al de contrata 1
las 1.200 pesetas reJtantel 1I comple
mentario que determina la real orden
circular de II de agosto de Ig:lI (eolte
ció" Ll'gislaliva núm. 3:lS).

De n'al orden lo. dig" a V. E. para
su cnnocimiento y demás efectos. Dio.
guarde a V. E. muchos aftos. Madrid
I de septiembre de l~

El Gc:acral ~ACIlrpdo del --.-.
P. A.

ALFUDO GUTIERIlU CJlAO'IfI&

Serior Direl'tor general <te Preparac:i6a
de CampaftL

Set\eul Intendtnte ••llen1 Militar •
LICENCIAS Inttn'entor general d~ Ejá'cito.

Excmo. ·Sr.: Conforme con 10 101Ici-J .. ""'-----lado poi' d ~{éru (E. R.) da 1JI&eaie- 1lA.DJW).-'t'a&IIow oW~ .. -. -

Diol pude a .v. 'E. muchol &li01.
~&drid 3 de leptiembr. cie 1~

El Gaaeral eocarpdo IW ~.
P. A.

ALFREDO GUTlEIlI\EZ CUAUKI.

Sel\or...

LICENCIAS

EltMno. Sr.: Vista I~ in~tanc:ia que
V. E. curs6 a este Ministerio en :¡()
de agosto último, promo\'ida por el
soldado de Caballería del regimiento
Lanceros de la Reina' núm. 2, y, con
deJtino, como mMico auxiliar, en el
Hos\lital M¡litar de U rgen'cia , D. Eduar
do Varela de Seijaa, .en súplica de que
.e le conccllan quince días de licencia
para. C;¡I' Bretons (l-rancia), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bí~n accedl'r
a lo solicitado por el recurrente, con
arrc~lo a lo prevenido en la real orden
circular de S de junio de IpoS (C. L. nú'
mero 101).

De real or(\en lo digo a V. R. pan
.u conocimiento y demb 'efectos. Dios
guarde a V. E. muchos ailos. Madrid
3 de septiembre de 19Z5.

El GcDua1 a1earlado del deapac'lo,
P. A.

AL~nDO GUTIEllnz CHAVO

Scflor Capitln general de la primera
región.

Señor 1J:terventor gene.~ del Ejército.

MOBLAJE Y UTENSILIO

E:oc:::mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido ol bien autorizar al Depósito de
Cab..dlos Sementales de la sexta zona
pecuaria, para Que por ge~tión directa
adQL:ipra el moblaje y ut~llsilio nece.>a
rio:; pal a establecer la casa de' monta
en V¡¡liadolid, cuyo importe total de
J.IZÓ prosetas. ~rá cargo al capitulo no
veno, arlículo único ¡fe 1;¡ sección cuar
ta Jel "igente presupuesto.

De real orden lo di~o a V. E. para
111 CilIlOCÚDÍcnto "7 demás dectO&. Dios

DESTINOS

Sermo Sr.: Como resultado d~J

concurso anunciado po~ real orden
'circular de 14 de agosto último
(D. O. núm. 177), para proveer la
vacante de capitán de Ca1>lllería (es
cala activa) en el depósito de recríJ
y doma de Jerez, el Rey (Q. D. q ..'
ha tenido a hien designar "ara ocu
parla al de dicho empleo y Arma, con
d~stino en ~I regimiento de Lanc~ros

de Villaviciosa, 6, D. José Saavedra
NúiJez.

De real orden lo digo a V. A. R. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. mllchos aiJos.
Madrid 3 de septiembre cie 19Z9.

El General cncarca10 4d ..,..,..,
P. A.

ALI'.r:DO GUTIEJlRlZ Ca.-.uMIt

Señor Capitán gen:ral de la segunda
región.

S~ilOr Interventor general del Ejér
cito.

© Ministerio de Defensa


